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La forma correcta de reportar 

accidentes de trabajo  



La importancia de saber reportar un ACCIDENTE DE

TRABAJO en sus diferentes etapas es de suma importancia

ya que el sistema de Riesgos Laborales se aprovecha del

mal diligenciamiento del reporte para negar el accidente de

trabajo.

El sistema cada día impone más obstáculos o hábitos

reguladores, que no son más que políticas por fuera de la

norma para poder negar los accidentes de trabajo.



Reconocimiento del accidente

Prevenir

Calidad de vida





Artículo 3°. Accidente de trabajo.

Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del

trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o

psiquiátrica, una invalidez o la muerte.

En Colombia se considera como accidente de trabajo todo aquel suceso que ocurra en
ocasión al desarrollo de una actividad por parte del trabajador, y que le cause un traumatismo

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del

empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del

lugar y horas de trabajo.



Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los

trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el

transporte lo suministre el empleador.

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la

función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el

accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de

actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en

representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de

empresas de servicios temporales que se encuentren en misión.



CÓMO SE HACE EL REPORTE DEL ACCIDENTE.

Cada aseguradora de riesgos laborales pone a disposición del 
asegurado o empleador un formulario para el reporte del accidente 
de trabajo, con base a la resolución 156 de 2005 se estableció 
adoptar los formatos únicos de informe de accidente de trabajo 
conocido como “FURAT” y de enfermedad profesional FUREP.

Este reporte se puede hacer en línea en algunas aseguradoras, y en 
otras es preciso diligenciar el formulario en físico, o enviarlo por 
correo electrónico.



En el reporte de deben indicar aspectos como:
Nombre e identificación del trabajador.

Dirección del sitio donde ocurrió el accidente.

La descripción del accidente (cómo ocurrió, con qué elemento se 
causó daño, etc.)

Lugar del accidente dentro de la empresa o fuera de la empresa.
Jornada laboral en la que se ocurrió el accidente (ordinaria o 
extra).

Indicar la parte o partes del cuerpo afectadas por el accidente.
Indicar si hay testigos del hecho.



El reporte y la investigación de los accidentes de trabajo es una de las principales 
responsabilidades que tiene la empresa, reporte que debe ser oportuno para 
evitar problemas con la ARL.

Tiempo o plazo para reportar el accidente de trabajo.

¿Qué pasa si no reporta oportunamente un 
accidente de trabajo?

Una vez ocurre el accidente laboral el empleador
debe notificarlo a la respectiva ARL, y el artículo
62 del decreto 1295 de 1994 otorga un plazo de 2
días hábiles siguientes a la ocurrencia del
accidente.

El día del accidente no se tiene en cuenta, sino que se cuenta el primer día del plazo
es el día hábil siguiente a la fecha en que corre el accidente.



Consecuencias de no reportar oportunamente el accidente.

Si el empleador no reporta oportunamente el accidente de trabajo, se expone a la sanción
contemplada en el numeral 5 del artículo 91 del decreto 1295 de 1994.

Esta norma prevé una sanción de hasta 200 salarios mínimos mensuales que será impuesta
por la dirección de riesgos laborales del ministerio del trabajo, según dispone la misma
norma.

La ARL no deja de reconocer las prestaciones económicas derivadas del accidente, ni deja
de responder por él, pero por la extemporaneidad del reporte puede dificultar el proceso
de demostrar que se trató de un accidente laboral, o demostrar que la empresa había
cumplido con los requerimientos de seguridad exigidos por la ARL.

Cuando el reporte se hace extemporáneo es preciso enviar a la ARL una carta con las
debidas justificaciones del por qué no se hizo el reporte oportuno del accidente.




